
                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920190032400 
Demandante: Mónica María Zuluaga Jaramillo 
Demandado: Colpensiones y otro 
Asunto:  Auto fija audiencia. 

 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada en 

legal forma, como apoderada principal y a la Doctora SONIA LORENA RIVEROS 

VALDÉS, identificada en legal forma, como apoderada sustituta de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, se TIENE y RECONOCE al doctor WILSON EDILBERTO VEGA 

CASTILLO, identificado en legal forma, como apoderado principal de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

SA en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

En igual sentido, se TIENE y RECONOCE al doctor JOHN JAIRO RODRÍGUEZ 

BERNAL, identificado en legal forma, como apoderado principal de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA cumplen con los requisitos exigidos por el Art. 31 CPTSS, SE TIENEN POR 

CONTESTADAS LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 y de ser 

posible la del Art 80 del CPTSS, se señala el día veintiocho (28) de agosto de dos 

mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 AM.).  



Radicación: 11001310503920190032400 
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Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración 

de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

Por último, se ACEPTA la renuncia presentada por DIANA PAOLA CABRERA 

BERMUDEZ como apoderada de la actora y en su lugar se TIENE y RECONOCE 

al doctor RAFAEL MANUEL RANGEL DELGADO, identificado en legal forma, 

como apoderado principal de la demandante MONICA MARÍA ZULUAGA 

JARAMILLO en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

52772696e276df75b3a8fbc712567f529d4cd0a5c38d4f08c85cd691bf820c68 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 
 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 11001310503920190032400 

 

3 
cacc 

Documento generado en 19/08/2020 01:52:04 p.m. 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920160092900 
Demandante: María Camila Ávila Triviño 
Demandado: Optimizar Servicios Temporales S.A 
Asunto:  Auto fija audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 9 del 

acuerdo PCSJA20-11567 de 05 de junio de 2020, el presente Despacho continuará 

con el trámite del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 y de ser 

posible la del Art. 80 del CPTSS, se señala el día veintitrés (23) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), a  las diez y treinta de la mañana (10:30 AM).   

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración 

de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

Del        de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
CARLOS ANTONIO CORTES CORTES 

Secretario 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1fdd5e28f9aacb12359d95fbee18fbc56c85e7e7da20b4a23ad9f54ac09ed7fc 
Documento generado en 28/07/2020 05:59:46 p.m. 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920160092800 
Demandante: Paola Catalina Alarcón Cuevas y otros 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro y Optimizar 

Servicios Temporales S.A 
asunto: Auto reprograma audiencia 

 

En vista de que los apoderados de la parte actora presentaron renuncia a los 

poderes, y que, por tal motivo los demandantes se encuentran sin representación 

para actuar dentro del presente proceso, el Despacho se dispone a reprogramar la 

audiencia de que trata el Art 80 del CPTSS, para el día veintiocho (28) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), a las ocho y treinta de la mañana (08:30 AM).   

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración 

de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 (firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

Del        de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
CARLOS ANTONIO CORTES CORTES 

Secretario 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 1100131050392016009280 
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

da3e48a3069600514b92368dd5cb50eb69c06b3f0e1c0bcefb15424a4093ac96 
Documento generado en 06/08/2020 03:28:50 p.m. 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920160092600 
Demandante: Laura Cristina Londoño Álzate 
Demandado: Optimizar Servicios Temporales S.A 
asunto: Auto reprograma audiencia 

 

 

En vista de que el apoderado de la parte actora presentó renuncia a los poderes, y 

que, por tal motivo los demandantes se encuentran sin representación para actuar 

dentro del presente proceso, el Despacho se dispone a reprogramar la audiencia de 

que trata el Art 80 del CPTSS, para el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veinte (2020), a las diez y treinta de la mañana (10:30 AM).   

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración 

de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 (firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

Del        de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
CARLOS ANTONIO CORTES CORTES 

Secretario 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 11001310503920160092600 
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59718f9a1b4450b79ce27776a70430a2c0e0e2b2ae3877d1aeed17eb398bde1f 
Documento generado en 06/08/2020 03:28:09 p.m. 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920160065500 
Demandante: Yenny Arlen Hernández Melo 
Demandado: Anixter Colombia S.A. 
Asunto:  Auto fija audiencia. 

 

 

Atendiendo a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte 

actora, argumentado que se encontraba incapacitado, se accede a la petición.  

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art 80 del CPTSS, 

se señala el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las diez de la 

mañana (10:00 AM).   

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración 

de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 (firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf1695881029376032464fe7ac4c010dd533cf787e4860366ad9eee8e3ee3f4d 
Documento generado en 06/08/2020 03:19:30 p.m. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

Del        de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
CARLOS ANTONIO CORTES CORTES 

Secretario 


